
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
MINISTERIO  DE  TRANSPORTE  

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA  
 
 

AVISO INFORMATIVO 
LICITACIÓN PÚBLICA No. VJ-VE-IP-LP-012-2013 

 
 
 
Que el día 12 de agosto del año en curso la Agencia Nacional de Infraestructura publicó un aviso informativo 
donde manifestaba a los precalificados la obligación de aportar el certificado de carencia de informes de 
tráfico por estupefacientes y conexos, conforme lo solicitado por el Decreto 048 de 2014 y otorgó un plazo no 
mayor a 15 días calendarios siguientes a la publicación del aviso para la entrega de documentación 
necesaria a la Dirección General de la Aeronáutica Civil con copia a la Gerencia de Contratación de la 
Agencia Nacional de Infraestructura. 
 
Sin embargo, teniendo en cuenta que a la fecha no se ha entregado la totalidad de información por parte de 

los precalificados y que la misma es fundamental para la presentación de ofertas una vez se abra el proceso 

de selección, esta Agencia considera procedente ampliar el plazo para la presentación de la documentación 

hasta el día viernes 5 de septiembre del año en curso. 

 

Cabe advertir que el hecho de no presentar la documentación solicitada en los plazos establecidos puede 

generar inconvenientes en el desarrollo del trámite por parte de la Aeronáutica Civil, por lo que la Agencia 

Nacional de Infraestructura no se hace responsable de las consecuencias que acarreen dichas demoras. 

 
Dado en Bogotá a veintinueve (29) de agosto de 2014.  
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